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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Segundo de Familia 

 
 
Armenia Q., septiembre siete (7) de dos mil veinte (2020) 
 

Tipo de proceso: SUCESION INSTESTADA 

 
 
Teniendo en cuenta el escrito que precede suscrito de consuno por los apoderados de los 

interesados en este asunto, en aras de garantizar la continuación del proceso  para lo cual 

la División de Impuestos y Aduanas  requiere la presentación de la misma por todos los 

herederos de común acuerdo o en su defecto la autorización del Juzgado para hacer la 

respectiva declaración, se dispone en consecuencia conceder autorización a la señor a 

Margarita Henao Aristizábal identificada con la CC 24473495, en su condición de heredera 

de la causante Stella Aristizábal de Henao para realizar las actuaciones tendientes a 

elaborar y presentar la declaración de renta de la citada causante.   

 

Por el centro de servicios líbrese el oficio respectivo con destino a la DIAN, comunicando 

esta decisión y acompañado de copia de la presente providencia 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez 

                                                                                                                           

CARMENZA HERRERA CORREA 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 



CARMENZA  HERRERA CORREA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 FAMILIA DEL CIRCUITO ARMENIA 
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